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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
cretarios reciban los números de 

•ste BOLETÍN, dispondrán que se 
jije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas ¡ ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todaá clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haü de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Servicio Agronómico Nacional. —Cir
cuía/". 

idministracióa Municipal 
Licios de Ayuntamientos. 

Nuncios particulares. 

W l t l B MRBIMICO NACIONAL 
SECCIÓN DE LEÓN 

E C I R C U L A R 
PeriorCUmplÍínÍento de ó rdenes Su
cios 86 señalan los siguientes pre-

^fosíl t ^ SaC0 de 100 kÍl0S de Su' 
S ü m i n ^ 0 18/20 de riqueza a base de 

en a in ,8 ros del puerto m á s p róx imo 

San,.. ,;45 Peset^ ssniaV« Pesetas-

ald, r > 19,35 Ídem. 

Ven-28, 19'20idem. 

"Wi'8,80 ¡dem. 
errada, 18,20 ¡dem. 

Bembibre, 18,85 idem. 
Villafranca, 18,25 idem. 
Cuando el a l m a c é n esté en locali

dad qde no disponga de estación de 
ferrocarril p o d r á cargarse hasta 5 
cén t imos como m á x i m o por cada k i 
lómet ro de distancia. 

La mercanc í a vendida en sacos de 
50 kilos p o d r á ser recargada en 0,25 
pesetas por saco, y si lo fuera en sa
cos de 70 a 80 kilos en 0,20 pesetas. 

Si el comprador adquiere cantidad 
de una tonelada se le reba ja rá el pre
cio en 0,05 ptas., y si adquiere cinco 
toneladas la r educc ión será de 0,15 
pesetas. 

Se h a r á al comprador una bonif i 
cac ión de 1,60 ptas. por 100 kilos si 
pone el saco y de 1,80 ptas. si Com
pra a granel y de 30 cén t imos si reti
ra la m e r c a n c í a en estación. 

Los detallistas revendedores se rán 
bonificados por los almacenistas en 
la cantidad correspondiente confor
me a los conceptos de reventa, con
sumo y pronto pago. 

E n caso de que por dificultades 
del momento no pueda disponerse 
de m e r c a n c í a procedente del puerto 
m á s p róx imo, p o d r á venderse la re
cibida del m á s inmediato posiblecon 
el recargo correspondiente a la dife- I 
rencia de portes del ferrocarril , pre
vio conocimiento de la Sección Agro

nómica , estando los sacos rotulados 
con su punto de origen, especificán
dolo en las facturas y en carteles co
locados a la vista del púb l i co en los 
que deben figurar los precios con
forme a lo dispuesto. 

Para graduaciones inferiores los 
vendedores h a b r á n de solicitar de la 
Sección Agronómica la fijación de 
precio con la presentac ión de j u s t i 
ficantes. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, previniendo que 
las infracciones serán sancionadas 
con todo rigor. 

León, 11 de Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, P. D., M. Cuesta. 

AflmimstraM municipai 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión gestora de este exce

len t í s imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 10 del corriente, 
aco rdó celebrar un concurso para la 
p a v i m e n t a c i ó n y u r b a n i z a c i ó n de 
las calles de Pío Gullón y San Cris-
pín, y que a los efectos del a r t í cu lo 
26 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo de 
las Entidades Municipales, se anun-
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cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y tab lón de edictos de la Casa 
Consistorial, concediéndose un plazo 
de cuatro días hábiles , para presen
tar las reclamaciones qne se quieran 
contra el mismo; advi r t iéndose que 
no serán atendidas las que se pro
duzcan, pasado dicho plazo. 

Astorga, 11 de Marzo de 1938 — 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
C. González. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaria, 
desde el día 15 al 30 del mes actual, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Villaseián, 10 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Luis García. 

^ terminado sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Villaobispo, 10 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde. 
Jesús Alonso. 

Ayuntamiento de 
< Vil lamontán 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
S imón Vidales Tor ib io , hi jo de An
gel y de Dominga, incluido en el 
alistamiento del a ñ o 1938, se le cita 
por medio del presente, para que 
comparezca en esta Casa Consisto
r ia l el d ía 18 del mes deMarzo actual, 
al acto ú l t imo o final de la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, y se 
le previene que, de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

V i l l amon tán , 4 de Marzo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Cabero. 

lo 126 del Reglamento de Hac 
Municipal , a ñn de que los haly11^ 
tes de esta localidad puedan ^ 
lar por escrito los reparos y obser 
ciones que crean oportunas. 

La Antigua, 9 de Marzo de 193̂  
Segundo Año Triunfal .—El Alcalá" 
Isaac F e r n á n d e z . ^ 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Vacante la plaza de Recaudador 
Agente Ejecutivo de este Ayunta
miento, se saca a concurso, que ten
d r á lugar en la Gasa Consistorial el 
día 27 del mes corriente, ypiora de 
las tres de su tarde, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, bajo las condiciones 
del pliego que obra en la Secreta
r ía municipal . 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen-
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formada la lista de familias po
bres avecindadas en este t é rmino 
municipal , a quienes se considera 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, durante el año 
de 1938, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones, por el 
plazo reglamentario. 

o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 c ' j r^ 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los docu. 
tos que acrediten haber satist 
los derechos reales a la Hadk 
sin cuyo requisito, y pasado < 
plazo, no serán atendidas. 

Valdefresuo, 10 de Marzo de 195£>.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Zaca r í a s Martínez. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara 
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rr i tor ia l para el año de 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su ri« 
queza, presenten en esta Secretaría 
hasta el 25 del actual las de ganade
ría, y hasta 1.° de A b r i l las de rústica 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Trabadelo. 9 Marzo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . — El Alcalde, 
Camilo Sant ín . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Previa au tor izac ión gubernativa, 

y por acuerdo del Consejo de Admi
nis t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas déla 
misma, a Junta general ordinaria, 
que t end rá lugar el día 30 del actual, 
a las once de la m a n a ñ a , en su domi
ci l io social, Rodríguez Arias, 8, i • 

Bilbao, 7 de Marzo de l938.'Se-
* - A ñ o Tr iunfal .—El Presidente, 

co de I b a r r a . - E l Secretario 
, J o a q u í n de Sagarmínaga-

N ú m . 171.—9,75 ptas-

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Las cuentas de presupuesto y De
posi tar ía , con sus justificantes, per
teneciente al ejercicio de 1937, se 
hal lan expuestas al p ú b l i c o por el 

anco Omulio Vasconiado 
S U C U R S A L D E LEON ^ 

Habiéndose extraviado la llbr 
de la Caja de Ahorros de esta Suc'̂  
sal, n ú m . 3.112, se hace públic0 ^ 
si en el plazo de quince días, a p ^ 
de la pub l i cac ión de este anuncl0'^ 
se hubiera recibido reclamaci011^ 
guna, se expedirá otra nueva, 
r í a n l o i r M i l q d a la anterior. 

. i72 ._7,DOP^ N ú m . 


